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  1. DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2020-8382   Resolución por la que se aprueba la novena modifi cación de la 
Resolución de 18 de junio de 2020, por la que se establecen las 
medidas sanitarias aplicables en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria durante el período de nueva normalidad.

   El artículo 2 del Decreto 2/2020, de 18 de junio, del Presidente de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, se remite a la aplicación del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria oca-
sionada por el COVID-19, así como a las medidas que se adopten por el Consejero de Sanidad, 
como autoridad sanitaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.a) de la Ley 7/2002, 
de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de Cantabria, o cualesquiera otras que resulten 
de aplicación durante este periodo. 

 Las citadas medidas fueron adoptadas mediante Resolución de la Consejería de Sanidad 
de 18 de junio de 2020 (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario nº 50, de 18 de junio de 
2020; corrección de errores en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario nº 53 de 29 de 
junio de 2020), resultando modifi cadas mediante Resolución de la Consejería de Sanidad de 
15 de julio de 2020 (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario nº 57, de 15 de julio de 2020), 
Resolución de la Consejería de Sanidad de 24 de julio de 2020 (Boletín Ofi cial de Cantabria ex-
traordinario nº 59, de 24 de julio); Resolución de la Consejería de Sanidad de 15 de agosto de 
2020 (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario nº 64, de 15 de agosto de 2020); Resolución 
de la Consejería de Sanidad de 7 de septiembre de 2020 (BOC extraordinario nº 70, de 7 de 
septiembre de 2020); Resolución de la Consejería de Sanidad de 2 de octubre de 2020 (BOC 
extraordinario nº 84, de 2 de octubre de 2020); Resolución de la Consejería de Sanidad de 16 
de octubre de 2020 (BOC extraordinario nº 87 de 16 de octubre de 2020), Resolución de la 
Consejería de Sanidad de 23 de octubre de 2020 (BOC extraordinario nº 89, de 23 de octubre 
de 2020); corrección de errores en el Boletín Ofi cial de Cantabria, extraordinario nº 92 de 27 
de octubre de 2020 y Resolución de la Consejería de Sanidad de 28 de octubre de 2020 (BOC 
extraordinario nº 93, de 29 de octubre de 2020). 

 A través de la presente Resolución se introducen determinadas medidas en aplicación del 
"Documento de Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de CO-
VID-19", elaborado por la Ponencia de Alertas y Planes de Preparación y Respuesta, aprobado 
por la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y 
acordado por el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud con fecha de 
22 de octubre de 2020. Dicho documento establece diferentes niveles de alerta (niveles 1, 2 y 
3) en función de la concurrencia de diversos indicadores para la valoración del riesgo. 

 En este sentido, el propio Documento tiene carácter fl exible ya que como expresamente se 
contempla en el mismo los niveles de alerta resultan "adaptables según la situación y el con-
texto de cada territorio. Estas actuaciones pretenden garantizar una coordinación sufi ciente 
entre territorios sin que obste, en ningún caso a las Comunidades Autónomas a tomar las me-
didas complementarias que consideren adecuadas". De igual manera, el Documento indica que 
"además de los indicadores planteados, se hará una valoración individualizada de la situación 
del territorio evaluado y se tendrán en cuenta otros posibles indicadores, incluidos los cuali-
tativos y los referentes a equidad en salud y vulnerabilidad social. Para determinar el nivel de 
riesgo de un territorio los indicadores deben interpretarse siempre de forma dinámica y tanto 
la tendencia como la velocidad de cambio deben tener un peso específi co en esta valoración". 

 La Comunidad Autónoma de Cantabria se encontraría actualmente en el nivel de alerta 3. 
Es por ello que la presente modifi cación adapta las medidas hasta ahora existentes a los míni-
mos contemplados en el nivel de alerta 3, manteniéndose las medidas adaptadas a dicho nivel 



i boc.cantabria.esPág. 5139

VIERNES, 6 DE NOVIEMBRE DE 2020 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 99

2/8

C
V

E-
20

20
-8

38
2

mientras la Comunidad Autónoma permanezca en el mismo. En este sentido, debe tenerse 
en cuenta que determinadas medidas correspondientes al nivel 3 de alerta ya se encuentran 
adoptadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Es el caso de la limitación 
de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados a un máximo de 6 
personas, excepto convivientes, establecida por Decreto 3/2020, de 26 de octubre, del presi-
dente de la Comunidad Autónoma, o las medidas relacionadas con zonas exteriores de estable-
cimientos de restauración y hostelería y con determinados eventos y actividades deportivas, 
introducidas por la Resolución por la que se aprueba la séptima modifi cación de la Resolución 
de 18 de junio de 2020 por la que se establecen las medidas sanitarias aplicables en la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria durante el período de nueva normalidad. 

 En este sentido señala el Informe de evaluación de riesgo y propuesta de medidas ante la 
situación epidemiológica a fecha 4 de noviembre de 2020 de la Dirección General de Salud 
Pública que "observándose una evolución negativa de la situación epidemiológica, a pesar de 
las medidas contenidas en el BOC Extraordinario del 23 de octubre de 2020 y en la declaración 
de estado de alarma contenida en el Real Decreto 926/2020 de 25 de octubre, y dado el nivel 
de alerta existente, esperando que el crecimiento de los indicadores de la presión asistencial 
se prolongue las próximas semanas aun cuando se desaceleren los indicadores de la evolución 
epidemiológica, y estando ya vigente algunas de las medidas asociadas al nivel 3 (BOC 23 de 
octubre), se considera necesario proponer el resto de acciones de dicho nivel 3 e intervencio-
nes que refuercen y complementen las mismas." 

 Una de las medidas específi cas que recoge la modifi cación es el cierre de zonas interiores de 
los establecimientos de hostelería y restauración y el cierre de los casinos, establecimientos de 
juegos colectivos de dinero y de azar, salones de juego, salones recreativos, rifas y tómbolas, 
locales específi cos de apuestas y otros locales e instalaciones asimilables a los de actividad 
recreativa de juegos y apuestas. En este sentido en Informe complementario al informe de 
evaluación de riesgo y propuesta de medidas ante la situación epidemiológica a fecha 4 de no-
viembre de 2020, señala la Dirección de Salud Pública que dicha medida, frente a la adopción 
de la medida de reducción de aforos al mínimo posible, se toma en función de la actual situa-
ción epidemiológica, así como de los riesgos que se han podido determinar para la transmisión 
de COVID19 en estos ámbitos, señalando expresamente que "con fecha 23 de octubre de 
2020, se dictó resolución del Consejero de Sanidad en la que se reducían los aforos interiores 
de los locales de establecimientos de hostelería y juego al 50%. Las medidas destinadas a limi-
tar el contacto social suelen empezar a mostrar efecto a los 8 días de su instauración, ya que el 
tiempo medio de incubación del COVID19 es de 6 días. Sin embargo, a fecha 5 de noviembre 
estas medidas no sólo no han mostrado el efecto esperado, sino que la situación ha empeo-
rado y, por ello, se propone la necesidad de recurrir a la propuesta de cierre de los espacios 
interiores de bares, cafeterías, restaurantes, salas de juego y similares. Asimismo, es preciso, 
no solo que se dicten medidas mediante resoluciones, sino que estas se cumplan en la práctica 
para que las actividades que puedan generar un mayor riesgo de transmisión comunitaria de la 
enfermedad, se realicen en condiciones de seguridad, que permitan evitar los riesgos de con-
tagio y transmisión. Sin embargo, el cumplimiento de las medidas de reducción de aforo se ha 
constatado como insufi ciente en las labores de inspección y control que realiza el Servicio de 
Seguridad Alimentaria." Señala asimismo que "como ya se ponía de manifi esto en el informe 
del 4 de noviembre, la importancia de poner en marcha medidas drásticas y rápidas es clara. 
Evitar el colapso sanitario que conlleva un aumento de la mortalidad por todas las causas." 
Finaliza el Informe complementario estableciendo una duración de 14 días naturales para las 
medidas de cierre, prorrogables en función de la evolución de los indicadores epidemiológicos. 

 En su virtud, dadas las razones de urgencia, vistos el artículo 25.3 del Estatuto de Auto-
nomía para Cantabria, el artículo 26.1 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
el artículo 3 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en materia de 
Salud Pública, el artículo 54 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, 
a propuesta de la Dirección General de Salud Pública, y de conformidad con el artículo 59.a) 
de la Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de Cantabria, a 
propuesta de la Dirección General de Salud Pública 
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    RESUELVO 
 Primero. Cierre de las zonas interiores de los establecimientos de hostelería y restauración. 
 1. Deberán permanecer cerradas al público las zonas interiores de los establecimientos de 

hostelería y restauración, con las siguientes excepciones: 
 a) Los servicios de entrega a domicilio o recogida en el establecimiento o en vehículo. 
 b) Los restaurantes de los hoteles y otros alojamientos turísticos, que pueden permanecer 

abiertos siempre que sea para uso exclusivo de sus clientes, sin perjuicio de que también pue-
dan prestar servicios de entrega a domicilio o recogida en el establecimiento. 

 c) Los servicios de restauración integrados en centros y servicios sanitarios, sociosanitarios 
y sociales autorizados para permanecer abiertos y los servicios de comedor de carácter social. 

 d) Otros servicios de restauración de centros de formación no incluidos en el párrafo anterior 
y los servicios de restauración de los centros de trabajo destinados a las personas trabajadoras. 

 e) Los servicios de restauración de los establecimientos de suministro de combustible o 
centros de carga o descarga o los expendedores de comida preparada, con el objeto de po-
sibilitar la actividad profesional de conducción, el cumplimiento de la normativa de tiempos 
de conducción y descanso, y demás actividades imprescindibles para poder llevar a cabo las 
operaciones de transporte de mercancías o viajeros. 

 2. En las excepciones contempladas en los apartados b), c), d) y e) el desarrollo de la acti-
vidad queda condicionado al mantenimiento de un aforo máximo de un tercio contemplado en 
el apartado 19.1 de la Resolución de 8 de junio de 2020. 

 3. Mientras esta medida produzca efectos no resultarán de aplicación los apartados 17.1 y 
17.2 de la Resolución del consejero de Sanidad de 18 de junio de 2020, salvo en las excepcio-
nes contempladas en los apartados b), c), d) y e) que resultará de aplicación el apartado 17.2. 

 4. La presente medida mantendrá su efi cacia durante 14 días naturales pudiendo ser objeto 
de prórroga en función de la evolución de la situación epidemiológica. 

 Segundo. Cierre de casinos, establecimientos de juegos colectivos de dinero y de azar, sa-
lones de juego, salones recreativos, rifas y tómbolas, locales específi cos de apuestas y otros 
locales e instalaciones asimilables a los de actividad recreativa de juegos y apuestas. 

 1. Los casinos, establecimientos de juegos colectivos de dinero y de azar, salones de juego, 
salones recreativos, rifas y tómbolas, locales específi cos de apuestas y otros locales e insta-
laciones asimilables a los de actividad recreativa de juegos y apuestas conforme establezca la 
normativa sectorial en materia de juego permanecerán cerrados. 

 2. Mientras esta medida produzca efectos no resultarán de aplicación los apartados 62 y 63 
de Resolución del consejero de Sanidad de 18 de junio de 2020. 

 3. La presente medida mantendrá su efi cacia durante 14 días naturales pudiendo ser objeto 
de prórroga en función de la evolución de la situación epidemiológica. 

 Tercero. Modifi cación de la Resolución del consejero de Sanidad de 18 de junio de 2020. 
 1.- Se modifi ca el apartado 4.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "4.1. Se deberá acudir al trabajo de manera excepcional para actividades o reuniones pre-

cisas siempre que se mantengan las medidas de distanciamiento físico e higiene y prevención. 
 Los empleadores del sector público y del sector privado determinarán los supuestos que re-

quieran necesariamente presencia física de los empleados. En caso de trabajos que requieran 
actividad presencial se deberán favorecer turnos escalonados. 

 Sin perjuicio de la adopción de las necesarias medidas de protección colectiva e individual, 
los centros deberán realizar los ajustes en la organización horaria que resulten necesarios 
para evitar el riesgo de coincidencia masiva de personas, trabajadoras o no, en espacios o 
centros de trabajo durante las franjas horarias de previsible máxima afl uencia o concentración, 
atendiendo a la zona geográfi ca de la que se trate, y de conformidad con lo recogido en los 
siguientes apartados." 
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 2.- Se modifi ca el apartado 6.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "6.1. Los velatorios podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas con 

un límite máximo, en cada momento, de 20 personas en espacios al aire libre o de 10 perso-
nas en espacios cerrados, sean o no convivientes. Sin perjuicio de lo anterior, los velatorios en 
ningún caso podrán superar un tercio de aforo en espacios cerrados." 

 3.- Se modifi ca el apartado 6.2 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "6.2. La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para cremación de la 

persona fallecida se restringe a un máximo de 20 personas en espacios al aire libre o 10 per-
sonas en espacios cerrados, entre familiares y allegados, además de, en su caso, el ministro 
de culto o persona asimilada de la confesión respectiva para la práctica de los ritos funerarios 
de despedida del difunto." 

 4.- Se modifi ca el apartado 7.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "7.1. La limitación de la permanencia de personas en lugares de culto mediante la fi jación 

de aforos para las reuniones, celebraciones y encuentros religiosos se efectuará, en su caso, 
por el presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria de conformidad con lo previsto en 
el artículo 8 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS- CoV-2." 

 5.- Se suprime el apartado 7.2. 
 6.- Se modifi ca el primer párrafo del apartado 8.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "8.1. Las ceremonias nupciales podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o 

privadas, ya sea en espacios al aire libre o espacios cerrados, con un máximo de 20 personas 
en espacios al aire libre o de 10 personas en espacios cerrados. Sin perjuicio de lo anterior, en 
ningún caso podrán superar un tercio de aforo en espacios cerrados." 

 7.- Se modifi ca la letra a) del apartado 9.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "9.1. Los establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de servicios 

profesionales que, con independencia de su superfi cie útil de exposición y venta, abran al pú-
blico deberán cumplir todos los requisitos siguientes: 

 a) Con independencia de su superfi cie útil de exposición y venta, el aforo máximo total será 
de un tercio. En el caso de establecimientos o locales distribuidos en varias plantas, la presen-
cia de clientes en cada una de ellas deberá guardar esta misma proporción. 

 En cualquier caso, se deberá garantizar una distancia mínima de 1,5 metros entre clientes. 
En los locales en los que no sea posible mantener dicha distancia, se permitirá únicamente la 
permanencia dentro del local de un cliente." 

 8.- Se modifi ca el apartado 10.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "10.1. En el caso de los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública al aire libre 

o de venta no sedentaria, comúnmente llamados mercadillos, se limitarán al 50 por ciento de 
los puestos habituales o autorizados. En todo caso, se limitará la afl uencia de clientes de ma-
nera que se asegure el mantenimiento de la distancia social de 1,5 metros." 

 9.- Se modifi ca el apartado 11 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "11. Centros y parques comerciales abiertos al público. 
 Podrán abrir al público los centros y parques comerciales, incluidas sus zonas comunes y 

recreativas, que garanticen el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 a) Que, conforme a los aforos determinados en el Plan de Autoprotección de cada centro o 

parque comercial, se limite el aforo de sus zonas comunes y recreativas a un tercio. 
 b) Que se limite a un tercio el aforo en cada uno de los establecimientos y locales comer-

ciales situados en ellos. Si no es posible mantener la distancia de seguridad, se restringirá la 
permanencia dentro del local a un cliente. 

 c) Que se garantice, en todo caso, el mantenimiento de la distancia interpersonal de 1,5 
metros y se eviten las aglomeraciones de personas que comprometan el cumplimiento de la 
misma en las zonas comunes y recreativas, como pueden ser zonas infantiles, ludotecas o 
áreas de descanso." 
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 10.- Se modifi ca el apartado 19.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "19.1. El aforo máximo de ocupación de las zonas comunes de los hoteles y alojamientos 

turísticos ubicados en Cantabria será de un tercio." 
 11.- Se modifi ca el apartado 19.bis que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "19.bis. Residencias de estudiantes. 
 El aforo máximo de ocupación de las zonas comunes de las residencias de estudiantes, 

incluidos comedores, donde se pueden establecer turnos, será de un tercio. Deberán garanti-
zarse las medidas de distanciamiento, higiene y prevención. Se prohiben las visitas." 

 12.- Se modifi ca el apartado 20.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "20.1. En la modalidad de alojamiento turístico de albergue, por sus especiales característi-

cas, se permitirá una capacidad máxima del 50 por ciento de su aforo, siendo el aforo máximo 
de ocupación de las zonas comunes de un tercio." 

 13.- Se modifi ca el apartado 22.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "22.1. Las bibliotecas, tanto de titularidad pública como privada, prestarán los servicios de 

préstamo y devolución de obras, lectura en sala, información bibliográfi ca y bibliotecaria, con 
un aforo máximo del 50 por ciento respecto del autorizado." 

 14.- Se modifi ca el apartado 22.2 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "22.2. Podrán realizarse actividades culturales en las bibliotecas siempre que no se supere 

el 50 por ciento del aforo autorizado. En todo caso, deberá mantenerse una distancia de segu-
ridad interpersonal de 1,5 metros entre los asistentes." 

 15.- Se modifi ca el apartado 22.3 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "22.3. Podrá permitirse el estudio en sala, siempre que se den las condiciones necesarias se-

gún la dirección de la biblioteca, y no se supere el 50 por ciento del aforo autorizado. Igualmente, 
deberá mantenerse la distancia de seguridad interpersonal prevista en el apartado anterior." 

 16.- Se modifi ca el apartado 25.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "25.1. Los museos, de cualquier titularidad y gestión, podrán acoger tanto las visitas del 

público a la colección y a las exposiciones temporales, como la realización de actividades cul-
turales o didácticas. Se reducirá al 50 por ciento el aforo permitido para cada una de sus salas 
y espacios públicos." 

 17.- Se modifi ca el primer párrafo del apartado 31.1 que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

 "31.1. Los monumentos y otros equipamientos culturales, serán accesibles para el público 
siempre que las visitas no superen el 50 por ciento del aforo autorizado y con sujeción a los 
requisitos establecidos en la presente Resolución." 

 18.- Se modifi ca el apartado 37.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "37.1. Todos los cines, teatros, auditorios, circos de carpa y espacios similares de espec-

táculos podrán desarrollar su actividad en los términos previstos en la presente Resolución, 
siempre que cuenten con butacas pre-asignadas y no superen el 50 por ciento del aforo auto-
rizado en cada sala." 

 19.- Se modifi ca el apartado 37.2 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "37.2. En el caso de locales, establecimientos o recintos, distintos de los previstos en el 

apartado anterior, destinados a actos y espectáculos culturales, la reanudación de la actividad 
se sujetará a los siguientes requisitos: 

 a) Si se celebra en lugares cerrados, no podrá superarse el 50 por ciento del aforo autori-
zado, ni reunir más de 300 personas. 

 b) Tratándose de actividades al aire libre, incluidos conciertos musicales, el público deberá 
permanecer sentado, guardando la distancia necesaria y no podrá superarse el 50 por ciento 
del aforo autorizado, ni reunir más de 1.000 personas. Lo previsto en el presente apartado re-
sultará igualmente de aplicación a las fi estas, verbenas y otros eventos populares, sin perjuicio 
de la limitación temporal prevista en el apartado octavo de la presente Resolución." 
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 20.- Se modifi ca la letra b) del apartado 38.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "b) Se garantizará siempre que los espectadores estén sentados y que se mantenga un 

asiento de distancia en la misma fi la en caso de asientos fi jos o 1,5 metros de separación si no 
hay asientos fi jos, entre los distintos grupos de convivencia." 

 21.- Se modifi ca el apartado 43.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "43.1. Todas las plazas, recintos e instalaciones taurinas al aire libre podrán desarrollar su 

actividad siempre que cuenten con butacas preasignadas, y no se supere el 50 por ciento del 
aforo autorizado, y en todo caso, un máximo de 1.000 personas." 

 22.- Se modifi ca el primer párrafo del apartado 44.1 que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

 "44.1. En las instalaciones y centros deportivos podrá realizarse actividad física en grupos 
de hasta 6 personas, salvo que se trate de convivientes, por sala o zona de actividades, sin 
contacto físico, y siempre que en dicha sala o zona se respete el aforo máximo de una persona 
por cada 4 m2 y se mantengan las restantes medidas de prevención. Además, las instalacio-
nes y centros deportivos no podrán sobrepasar un tercio del aforo máximo permitido para la 
totalidad de sus instalaciones. En caso de no garantizar las citadas medidas deberán cerrar." 

 23.- Se modifi ca el apartado 46.2 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "46.2. La práctica de cualquier tipo de actividad deportiva de ámbito autonómico podrá 

realizarse de forma individual o colectiva, sin contacto físico, y hasta un máximo de 300 perso-
nas de forma simultánea en espacios abiertos siempre que no se supere un tercio de su aforo, 
quedando prohibida en espacios cerrados. En el caso de realizarse en instalaciones y centros 
deportivos, la práctica se ajustará a las condiciones de seguridad e higiene establecidas para 
las mismas." 

 24.- Se modifi ca el apartado 47.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "47.1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas en el artículo 15.2 del Real decreto-ley 

21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y de lo establecido en el apartado 
anterior, en el caso de los entrenamientos, competiciones o eventos que se celebren en insta-
laciones deportivas, podrán desarrollarse con público siempre que este permanezca sentado y 
que no se supere un tercio del aforo permitido, con un límite máximo de 1.000 personas, tra-
tándose de actividades al aire libre, y quedando prohibida su celebración en lugares cerrados." 

 25.- Se modifi ca el apartado 48.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "48.1. En las piscinas para uso deportivo se podrá realizar actividad deportiva en grupos de 

hasta 30 personas, sin contacto físico, y siempre que no se supere el 50 por ciento del aforo 
máximo permitido en piscinas al aire libre y un tercio del aforo en piscinas cerradas." 

 26.- Se modifi ca el apartado 59.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "59.1. La realización de actividades formativas bajo la modalidad de congresos, encuentros, 

conferencias, seminarios y talleres el ámbito de la innovación y la investigación científi ca y 
técnica y eventos asimilados promovidos por cualesquiera entidades de naturaleza pública o 
privada se permite únicamente de forma telemática." 

 27.- Se suprime el apartado 59.2. 
 28.- Se suprime el apartado 59.3. 
 29.- Se suprime el apartado 59.4. 
 30.- Se suprime el apartado 59.5. 
 31.- Se modifi ca el apartado 60.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "60.1. Podrá impartirse formación de manera presencial por las entidades del sector pú-

blico, las academias, las autoescuelas y las entidades de formación, públicas o privadas, acre-
ditadas y/o inscritas en el correspondiente registro para impartir formación profesional para 
el empleo, siempre que se respete la distancia interpersonal de 1,5 metros y no se supere un 
tercio del aforo máximo permitido, lo que supone adoptar una ocupación máxima del espacio 
del aula de 2,25 metros cuadrados por alumno/a y profesorado. En todo caso, se deberá em-
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plear mascarilla y respetar las medidas de higiene y prevención para el personal trabajador y 
el alumnado, así como las medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas 
establecidas por la autoridad sanitaria. 

 Quedan en todo caso suspendidas las actividades donde asistan personas vulnerables." 
 32.- Se modifi ca el apartado 64.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "64.1. Se permite la apertura al público de las piscinas recreativas, incluyendo piscinas de 

uso colectivo de urbanizaciones. El aforo máximo permitido será del 50 por ciento de la capa-
cidad de la instalación en piscinas al aire libre y un tercio en piscinas cerradas, siempre que 
sea posible respetar la distancia de seguridad entre usuarios de 1,5 metros. En caso contrario 
se reducirá dicho aforo a efectos de cumplir con la distancia de seguridad." 

 33.- Se modifi ca el apartado 65.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "65.1.   En las atracciones de feria en las que los elementos dispongan de fi las de asientos, 

podrá ocuparse el 50 por ciento del aforo máximo, siempre que se pueda mantener un asiento 
de distancia en la misma fi la, en caso de asientos fi jos, o 1,5 metros de separación entre asien-
tos si no hay asientos fi jos, y requiriendo en todo caso el uso de mascarilla. Cuando todos los 
usuarios residan en el mismo domicilio, podrán ser utilizados todos los asientos del elemento." 

 34.- Se modifi ca el apartado 66.4 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "66.4. Queda suspendida la actividad en los centros recreativos de jóvenes, como ludotecas 

o centros de ocio juvenil, salvo necesidad justifi cada de mantenerla, que será apreciada por la 
Dirección General de Salud Pública." 

 35.- Se añade un apartado 66. bis con la siguiente redacción: 
 "66.bis. Centros recreativos de mayores (hogares del jubilado) 
 Queda suspendida la actividad en los centros recreativos de mayores (hogares del jubi-

lado), salvo necesidad justifi cada de mantenerla, que será apreciada por la Dirección General 
de Salud Pública." 

 36.- Se modifi ca el apartado 68.3 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "68.3. Deberán aplicarse las medidas de higiene y prevención establecidas, especialmente 

en lo que se refi ere a la limpieza y desinfección de estos espacios en las áreas de contacto de 
las zonas comunes, tales como juegos de las zonas infantiles, aparatos de actividad física y 
otro mobiliario urbano de uso compartido." 

 37.- Se modifi ca el apartado 69.1 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "69.1. El tránsito y la permanencia en las playas se limitará al paseo y a la práctica del 

deporte, y se deberá respetar las medidas de seguridad e higiene establecidas con carácter 
general para la prevención del COVID-19, y, en particular, las relativas al mantenimiento de 
una distancia mínima de seguridad de, al menos, 1,5 metros, o, en su defecto, medidas alter-
nativas de protección física, de higiene de manos e higiene respiratoria. A estos efectos, los 
grupos deberían ser de un máximo de 6 personas, excepto en el caso de personas convivien-
tes. El acceso a las playas exigirá el uso obligatorio de mascarilla y estará prohibido fumar 
durante la estancia en la playa." 

 38.- Se suprime el apartado 69.2. 
 39.-Se modifi ca el apartado 69.7 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "69.7. La práctica de actividades deportivas se realizará en los términos previstos con ca-

rácter general para las mismas en la presente Resolución." 
 40.- Se modifi ca el apartado 74 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "74. Centros, servicios y establecimientos sociales. 
 La actividad desarrollada por los centros, servicios y establecimientos sociales, públicos y 

privados, se regirá por las resoluciones en materia de desinfección, prevención, acondiciona-
miento y organización que adopte la Consejería competente en materia de servicios sociales, 
que deberán ser informadas por la Dirección General de Salud Pública. 
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 Sin perjuicio de lo anterior, se suspende la actividad de los centros sociosanitarios que no 
tengan carácter residencial salvo necesidad justifi cada de mantenerla, que será apreciada por 
la Consejería competente en materia de servicios sociales." 

 41.- Se modifi ca la letra a) del apartado 77.2 que pasa a tener la siguiente redacción: 
 "77.2. Las estaciones de autobús ubicadas en interiores de edifi caciones y todas las de 

transporte por cable cumplirán, adicionalmente, las siguientes condiciones: 
 a) Conforme a los aforos determinados en el Plan de Autoprotección de cada centro, se 

limitará el aforo de sus zonas comunes y comerciales a un tercio." 
 42.- Se añade un apartado décimo con la siguiente redacción: 
 "DÉCIMO. TEXTO CONSOLIDADO. 
 A los efectos de facilitar el conocimiento de la presente Resolución se publicará periódica-

mente un texto consolidado de la misma en la web institucional saludcantabria.es." 

 Cuarto. Efi cacia. 
 La presente Resolución surtirá efectos a las 00.00 horas del día 7 de noviembre de 2020. 

 Quinto. Recursos. 
 Contra la presente resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 

Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, o directamente recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria. 

 Santander, 6 de noviembre de 2020. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
 2020/8382 



i boc.cantabria.esPág. 5146

VIERNES, 6 DE NOVIEMBRE DE 2020 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 99

1/1

C
V

E-
20

20
-8

37
2

  

      6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,

TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2020-8372   Orden INN/56/2020, de 6 de noviembre, por la que se modifi ca la 
Orden INN/11/2020, de 25 de marzo, por la que se establecen las 
Bases reguladoras de las ayudas a conceder por SODERCAN, S.A., 
destinadas a paliar el impacto derivado de la crisis sanitaria ocasio-
nada por el Covid-19 sobre las microempresas y autónomos de Can-
tabria (cheques de resistencia).

   El 26 de marzo de 2020 se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria (extraordinario nº 21), 
la Orden INN/11/2020, de 25 de marzo, por la que se establecen las Bases reguladoras de las 
ayudas a conceder por SODERCAN, S. A., destinadas a paliar el impacto derivado de la crisis 
sanitaria ocasionada por el Covid-19 sobre las microempresas y autónomos de Cantabria (che-
ques de resistencia), modifi cada por la Orden INN/14/2020, de 7 de abril (BOC de 8 abril) y la 
Orden INN/15/2020, de 20 de mayo (BOC de 21 de mayo). 

 No obstante lo anterior, se ha detectado la necesidad de modifi car la citada Orden a los 
efectos de facilitar a los benefi ciarios la presentación de la documentación justifi cativa de la 
subvención, ampliando el plazo inicialmente establecido. 

 Por ello, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo único.- Modifi cación de la Orden INN/11/2020, de 25 de marzo. 
 Se modifi ca la Orden INN/11/2020, de 25 de marzo, por la que se establecen las Bases 

reguladoras de las ayudas a conceder por SODERCAN, S. A., destinadas a paliar el impacto de-
rivado de la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 sobre las microempresas y autónomos 
de Cantabria (cheques de resistencia), en los siguientes términos: 

 — El artículo 11.3 queda redactado como sigue: 
 "El plazo para la presentación de la documentación justifi cativa de reinicio de la actividad 

suspendida y de mantenimiento de la plantilla media de trabajadores será de 3 meses y deberá 
presentarse a través del Gestor de Ayudas de SODERCAN, S. A., una vez trascurridos 6 meses 
desde la fi nalización del período de cierre obligatorio dictado por el Gobierno de España". 

 Disposición fi nal única.- Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el "Boletín Ofi cial de 

Cantabria". 

 Santander, 6 de noviembre de 2020. 
 El consejero de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, 

 Francisco Luis Martín Gallego. 
 2020/8372 
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     CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

   CVE-2020-8320   Extracto de la Orden EPS/30/2020, de 4 de noviembre, por la que 
se convocan ayudas del programa para actuaciones de rehabilitación 
energética en edifi cios existentes, en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   BDNS (Identif.): 531639. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/531639). 

 BDNS (Identif.): 531639. 
 Primero. Benefi ciarios: 
 1. Podrán ser benefi ciarios de las ayudas previstas en esta Orden, cualesquiera de los su-

jetos que se enumeran a continuación, para cada tipología de actuación, siempre que tengan 
residencia fi scal en España: 

 a) Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada o pública que sean propietarias de 
edifi cios existentes destinados a cualquier uso. 

 b) Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios de 
edifi cios residenciales de uso vivienda, constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal. 

 c) Los propietarios que de forma agrupada sean propietarios de edifi cios, que reúnan los 
requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título cons-
titutivo de Propiedad Horizontal. 

 d) Las empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edifi cios, que acrediten 
dicha condición mediante contrato vigente a largo plazo con la propiedad, que les otorgue 
facultad expresa para acometer las obras de reforma objeto de la actuación a incluir en el 
Programa. 

 e) Las empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios energéticos 
defi nidas en el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 
2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la 
efi ciencia energética, por la que se modifi can las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y 
por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE, en lo referente a auditorías 
energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de 
la efi ciencia del suministro de energía. Para poder ser benefi ciarias, estas empresas deberán 
actuar conforme al contrato que tengan establecido a tal fi n con la propiedad y llevar a cabo 
las inversiones incluidas en alguna de las tipologías de actuaciones recogidas en el anexo IV 
del Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, debiendo acreditar su actuación como empresa de 
servicios energéticos y la inversión realizada. 

 f) Las entidades locales conforme al artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local y el sector público institucional de cualesquiera administraciones 
públicas a que se refi ere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

 g) Las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de energía, 
según defi nición de la Directiva 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, y 
de la Directiva 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, sobre 
normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifi ca la Direc-
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tiva 2012/27/UE, respectivamente, así como del artículo 4 del Real Decreto-ley 23/2020, de 
23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica. 

 2. Los ayuntamientos, las mancomunidades o agrupaciones de municipios, la administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y cualesquiera organismos públicos y entidades 
de derecho público vinculados o dependientes de las referidas administraciones públicas, po-
drán actuar en representación de comunidades de propietarios u otros propietarios de edifi cios 
para promover y gestionar la realización de actuaciones de rehabilitación energética, en cuyo 
caso deberán formalizar un convenio por el que se designe a alguno de tales sujetos de de-
recho público como representante y destinatario del derecho de cobro de la ayuda, haciendo 
constar expresamente los compromisos de la ejecución asumidos por cada una de las partes, 
y el reparto de la ayuda que realizará el representante una vez percibida. 

 Segundo. Objeto: 
 1. Esta orden tiene por objeto convocar las ayudas destinadas a actuaciones de rehabilita-

ción energética en edifi cios existentes, ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, dirigidas a sus destinatarios últimos. 

 2. Su fi nalidad es contribuir a alcanzar los objetivos medioambientales y energéticos es-
tablecidos en la normativa de la Unión Europea, mediante la realización de actuaciones de 
reforma de edifi cios existentes, con independencia de su uso y de la naturaleza jurídica de 
sus titulares, que favorezcan la reducción del consumo de energía fi nal y de las emisiones de 
dióxido de carbono, mediante el ahorro energético, la mejora de la efi ciencia energética y el 
aprovechamiento de las energías renovables, contribuyendo a alcanzar con ello los objetivos 
de reducción del consumo de energía fi nal que establece el artículo 7 de la Directiva 2012/27/
UE, de 25 de octubre de 2012. 

 Tercero. Bases Reguladoras: 
 Las bases reguladoras de la presente convocatoria fueron aprobadas por Real Decreto 

737/2020, de 4 de agosto, por el que se regula el programa de ayudas para actuaciones de 
rehabilitación energética en edifi cios existentes y se regula la concesión directa de las ayudas 
de este programa a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, publicado en el 
«Boletín Ofi cial del Estado» nº 212, de 6 de agosto de 2020. 

 Cuarto. Cuantía y destino de las ayudas: 
 1. La modalidad de ayuda reviste la forma de subvención a fondo perdido, teniendo como 

fi nalidad, en todo caso, el cumplimiento de las actuaciones subvencionables correspondientes. 
 2. La ayuda, en la cuantía que se establezca en la resolución de concesión correspondiente, 

será otorgada al destinatario último de las ayudas que haya justifi cado en tiempo y forma el 
cumplimiento de la actuación subvencionable, conforme a los requisitos y condiciones estable-
cidos en las bases reguladoras. 

 3. La cuantía de la ayuda será la suma de la ayuda base y de la ayuda adicional que pudiera 
corresponder, en cada caso, en función del cumplimiento de los criterios que se indican en este 
artículo. 

 4. Las cuantías de las ayudas a destinatarios últimos y las actuaciones subvencionables en 
cada una de las tipologías, están establecidas en los anexos III y IV de la presente orden, de 
conformidad con lo dispuesto en los anexos I y IV del Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto. 

 CUANTÍA DE LAS AYUDAS 
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 Quinto. Plazo de presentación: 
 1. Las solicitudes se deberán presentar a partir del día siguiente al de la publicación del ex-

tracto de la presente Orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria hasta el día 31 de julio de 2021, 
en el modelo ofi cial que fi gura como anexo I incluido en la presente convocatoria, debidamente 
selladas y fi rmadas por la persona interesada o su representante legal, en su caso. Si el último 
día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil. 

 2. Dichos modelos podrán obtenerse en las ofi cinas de la Dirección General de Vivienda 
(calle Alta nº 5, 39008 Santander), o en las páginas web de la Dirección General de Vivienda: 
https://www.viviendadecantabria.es; de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales: https://
www.cantabria.es/web/consejeria-de-empleo-y-politicas-sociales; o en el portal Institucional 
del Gobierno de Cantabria, en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012", "Ayudas y Subven-
ciones" https://www.cantabria.es/web/atencion-a-la-ciudadania/ayudas-y-subvenciones. 

 3. La solicitud se acompañará de la documentación relacionada en el anexo II incluido en 
la presente convocatoria. 

 4. No será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en po-
der de esta Administración, siempre que no hayan sido modifi cados, y que se haga constar la 
fecha, el órgano y la dependencia en la que fueron presentados, y siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la fi nalización del procedimiento. 

 5. Las solicitudes se podrán presentar en el Registro Electrónico Común https://rec.canta-
bria.es/rec/bienvenida.htm, en el Registro Delegado de la Dirección General competente en 
materia de vivienda (calle Alta, nº 5, 39008, Santander) o en cualquier otro registro o en las 
demás formas a que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Sexto. Otros datos: 
 1. Las actuaciones objeto de ayuda serán seleccionadas por riguroso orden de presentación 

de las solicitudes correspondientes hasta el agotamiento de los fondos. 
 Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la última solicitud 

de ayuda que totalice el importe asignado a la Comunidad Autónoma de Cantabria. En caso 
de que se agote el presupuesto asignado, y siempre que no hubiera expirado la vigencia del 
programa, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional que serán 
atendidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o 
revocaciones de las solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto o bien se 
incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso la presentación de una solici-
tud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno para el solicitante hasta que no 
se resuelva la solicitud. 

 2. Las ayudas concedidas a aquellos destinatarios fi nales que sean empresas o desarrollen 
actividad comercial o mercantil, y les sea de aplicación la normativa de ayudas de Estado, para 
la realización de inversiones destinadas a medidas de efi ciencia energética y para la promoción 
de la energía procedente de fuentes renovables, estarán sometidas a los requisitos y límites 
establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

 3. A los efectos de respetar los límites máximos de las ayudas establecidas por la normativa 
de la Unión Europea, los destinatarios últimos de las ayudas deberán presentar declaración 
responsable relativa a todas las ayudas concedidas al proyecto. Asimismo, deberán presentar 
declaración responsable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la defi nición de 
"empresa en crisis" que se establece en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 
651/2014, de 17 de junio de 2014. 

 4. Las subvenciones se irán concediendo por orden de presentación de las solicitudes una 
vez comprobado el cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la 
documentación aportada en cada solicitud. 
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 5. El plazo máximo para resolver y notifi car la resolución será de seis meses contados desde 
la fecha de presentación de la solicitud. En caso de no haberse recibido resolución en dicho 
plazo, se entenderá desestimada la solicitud. Frente a la resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente de su notifi cación. Sin perjuicio de ello, cabrá 
igualmente interponer directamente frente a la resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, en los plazos indicados en la legislación reguladora de dicha juris-
dicción. 

 Santander, 4 de noviembre de 2020. 
 La consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
 2020/8320 
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

   CVE-2020-8336   Corrección de errores a la Orden EPS/30/2020, de 4 de noviembre, 
por la que se convocan ayudas del programa para actuaciones de 
rehabilitación energética en edifi cios existentes, en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

   Advertido error en la Orden EPS/30/2020, de 4 de noviembre, por la que se convocan 
ayudas del programa para actuaciones de rehabilitación energética en edifi cios existentes, en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicada en el Boletín Extraordinario 
número 98, de 4 de noviembre de 2020, y de conformidad con lo dispuesto en artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y en el artículo 155 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, se procede a su corrección en los siguientes términos: 

 — En la página 5109, 

 Donde dice: 
 "Undécimo. Presentación y formalización de solicitudes. 
 1. Las solicitudes se deberán presentar a partir del día siguiente al de la publicación de la 

presente Orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria hasta el día 31 de julio de 2021, en el modelo 
ofi cial que fi gura como anexo I incluido en la presente convocatoria, debidamente selladas y 
fi rmadas por la persona interesada o su representante legal, en su caso. Si el último día del 
plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil". 

 Debe decir: 
 "Undécimo. Presentación y formalización de solicitudes. 
 1. Las solicitudes se deberán presentar a partir del día siguiente al de la publicación del Ex-

tracto de la presente Orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria hasta el día 31 de julio de 2021, 
en el modelo ofi cial que fi gura como anexo I incluido en la presente convocatoria, debidamente 
selladas y fi rmadas por la persona interesada o su representante legal, en su caso. Si el último 
día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil". 

 Santander, 5 de noviembre de 2020. 
 La consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
 2020/8336     
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